
CONTESTACION DE LA DEMANDA TITULAR MARIA MAIBER AGUIRRE SILVA RADICADO
2019-01580

notificacionesprometeo@aecsa.co <notificacionesprometeo@aecsa.co>
Vie 21/04/2023 10:30
Para: Juzgado 79 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (392 KB)
CONTESTACION DEMANDA PROCESO 2019-1580.pdf;

Señores

JUGADO SETENTA Y NUEVE (79) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado
transitoriamente en el JUZGADO SESENTA Y UNO (61) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ.

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

PROCESO:                   EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO

RADICADO:                 11001400307920190158000

DEMANDANTE:           MISSION S.A.S.

DEMANDADO:            MARIA MAIBER AGUIRRE SILVA

 

REFERENCIA:              CONTESTACION DE LA DEMANDA

DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO mayor de edad, identificada con cédula de
ciudadanía número 52.008.552 de Bogotá, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta
profesional número 101.541 del Consejo Superior de la Judicatura, una vez aceptada la
designación como Curador Ad-Litem dentro del proceso de la referencia, y estando
dentro de los términos de Ley, me permito contestar la demanda ejecutiva por sumas de
dinero de mínima cuantía demanda para que verse en el plenario y posteriormente sea
calificado por su señoría.

Quedo atenta, Cordialmente

DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO

El 2023-04-13 11:50 AM, Juzgado 79 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. escribió:

 
 
 

 
JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 

mailto:cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


(Transformado transitoriamente en el Juzgado 61 de Pequeñas
Causas y Competencias Múltiples – Acuerdo PCSA 18-11127) 

Calle 12 Nº 9-55, piso 4º, Interior 1, Complejo Kaysser Tel: 2828956
cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

por medio de la presente se envía el acta para su respec�va firma y el link del
proceso.

11001400307920190158000
 

 

 

 

CONFIRMAR RECIBIDO
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por
error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar
su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas
en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de
este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Ft%2Fjuzgado79%2FEsjqtdBD0MdMkgqZcEnG1h0BrAHjTAJij5JpmLcKlO8DWg%3Femail%3Dnotificacionesprometeo%2540aecsa.co%26e%3DV9i65l&data=05%7C01%7Ccmpl79bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C38ffb49acae64887daf108db427d65ee%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638176878579796275%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=4SV2e61lM%2FTETzXOz%2BPow2BRamucMhCVprWR9cAWuAU%3D&reserved=0
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ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL Y CONTESTACION DE LA DEMANDA TITULAR
MARIA MAIBER AGUIRRE SILVA RADICADO 2019-01580

notificacionesprometeo@aecsa.co <notificacionesprometeo@aecsa.co>
Mié 24/05/2023 10:26
Para: Juzgado 79 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (679 KB)
CONTESTACION DEMANDA PROCESO 2019-1580.pdf; ACTA FIRMADA 2019-01580.pdf;

Señores

JUGADO SETENTA Y NUEVE (79) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado
transitoriamente en el JUZGADO SESENTA Y UNO (61) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ.

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

PROCESO:                   EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO

RADICADO:                 11001400307920190158000

DEMANDANTE:           MISSION S.A.S.

DEMANDADO:            MARIA MAIBER AGUIRRE SILVA

 

REFERENCIA:             ACTA DE NOTIFICACION Y  CONTESTACION DE LA
DEMANDA

DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO mayor de edad, identificada con cédula de
ciudadanía número 52.008.552 de Bogotá, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta
profesional número 101.541del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del
presente adjunto acta de notificacion personal, solicitada por su honorable despacho.

De antemano agradezco la atenccion prestada

Cordialmente

DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO

-------- Mensaje original --------

Asunto:CONTESTACION DE LA DEMANDA TITULAR MARIA MAIBER AGUIRRE SILVA
RADICADO 2019-01580

Fecha:2023-04-21 10:30 AM
Remitente:notificacionesprometeo@aecsa.co

Destinatario:Juzgado 79 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 

mailto:cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Señores

JUGADO SETENTA Y NUEVE (79) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado
transitoriamente en el JUZGADO SESENTA Y UNO (61) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ.

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

PROCESO:                   EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO

RADICADO:                 11001400307920190158000

DEMANDANTE:           MISSION S.A.S.

DEMANDADO:            MARIA MAIBER AGUIRRE SILVA

 

REFERENCIA:              CONTESTACION DE LA DEMANDA

DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO mayor de edad, identificada con cédula de
ciudadanía número 52.008.552 de Bogotá, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta
profesional número 101.541 del Consejo Superior de la Judicatura, una vez aceptada la
designación como Curador Ad-Litem dentro del proceso de la referencia, y estando
dentro de los términos de Ley, me permito contestar la demanda ejecutiva por sumas de
dinero de mínima cuantía demanda para que verse en el plenario y posteriormente sea
calificado por su señoría.

Quedo atenta, Cordialmente

DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO

El 2023-04-13 11:50 AM, Juzgado 79 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. escribió:

 
 
 

 
JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
(Transformado transitoriamente en el Juzgado 61 de Pequeñas
Causas y Competencias Múltiples – Acuerdo PCSA 18-11127) 

Calle 12 Nº 9-55, piso 4º, Interior 1, Complejo Kaysser Tel: 2828956
cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
por medio de la presente se envía el acta para su respec�va firma y el link del
proceso.

11001400307920190158000
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CONFIRMAR RECIBIDO
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por
error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar
su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas
en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de
este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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